
-Habiendo dado caenU ¿ AL la Jieina 
ftobermdara tic una consulta i|ue en 6 de 
Noviembre ultimo hizo 1» J u u ü ¡ ir iuci jui de 
Diezmos, manifestando con reí'ereticia a 1» Qior 
cesan a .'de Taraiona que el AvunUmieuto d e 
aquella Capiu-I romprendia en la conüibucion 
'estraóNinaria de'Goerra los bienes del clero s e -

*cufar/Vn vir lútfde providencia de'f* 0 ¡ p q U -
cioa provincial déZíragv.'ZJi-sé lia s e r v i d o & M -
Tesolver que se observe lo mandado eu jheal 
orden WTb^áÉTAgo'Sttr-tle este aii»vpor l a £ u * í 
se decía ra ion exentos de dicha coolribackwvlos 
Vienes del cl«¡*!0?-seculax, respecto i i juc pert«— 
neciendo-ya al Eáado por la lej? de sg c!é^£niío. 
de >807, eslau comprendidos en la disposición -
del artículo 5 . ° de la de 5o de Junio próiitno 
p a p d o ; siendo-par Iq- lanío coaveaieote que . 
paar el Miaisterio-del digno car»o deo-Y. E-sse i 
encargue ¿ las ^Diputaciones provinciales e l 
OMtfplimieti lo-'de la mencionada -disposidoa-^- -

Lo que traslado a' V . S. de Keal oráea p i r a 
g a e por parle de esa Dipulacioa provincial U n -
gá"exacta observancia" ia preinserta resoíiscian 
d e S . M. : 

_ T" se insería en el Boletín oficial para "su_ 
publicidad Rectos „ consigi¡c>¡tes. ¿hnrria 
g de Febrero de 1 G. P. José 
Marii deSaíoiMíIIao. ^ . * > ^ 

' ; Xium! 51 . - • 5 

r: - - : 
Seenci»¿iJá los Alcaldes "Constitucionales Je" 

los pueblos de está provincial» captura de Frances-
co Beret y Miguel Orlir Arjóña veciuos de JLoja^ 
reos prófugos de la causa criminal ¡que sig-ueel jaex 
de 4.* instancia de .dicha ciudad por la muerte tío-
leota inferida al presbítero Don Vicente Jurado^ 
y caso de ser, bailados lo» remitirán jmt tráwütn« JU... 
justicia á disposición -del referido juezr dando »riso ; • 
á este Gobierno político. Almena 9 de Febrera <le 
Í859.-=E. G. P. I . , José María de San Mitlax. 

Señas de Frtmcifco JSa et. 

rciuv. nu» S25arss_ s ü s 
SaSa ^ abiillaiìo' de" cara, 

Edad 30 años ^estatura 3 píes y 4 pulgada 4sl» 

y !i=ufc= 
.T vestido con 

chaqueta y pantalón de paño matado, 
chaleco pintado, zapatos de becerro Llanca, y som-
brero calanes bajo v ramo de copa y el ala grande.' 

r Setíttt de-Mig»el Orliz Arjona. - '. 
"Edad 20 años, estatura regular, «Jelgado de cuer-

po, color blanco , ojos melados , barbilampiño, 1«-
riz regalar, cara aguileña, y . vestido con, calzón de 
moate de pañodcla lien» con gnafcnicion de pasa 
ntg*a y botonadura de metal corrida , zamarra de-

|M«les negra* con córetela» rie plata, laja., 
da , IíjU- y »patu» de becerro blanco . capa <le pa-
ño de ia tierra con vacilas da pana negra y corche-
ta*-dorada*, y sombrero calane* coa lazo 4e felpa 
en na lado. 

EiGefe político de la provincia de Málaga. 

~ " Hago saber : Qae en rirtná - de Real árdea 
he dct«rawádo de scasrdacoa b..£wau> Oipa-
tacîon déresta Proviocnr^r renda en pública 
ssbastala¿ máquina del Pon toe de vapor <¡u« 
ba «gecotado la liÏEfia del poerto de esta capi-

tal que se baila apreciada en i & ^ f ^ o reales. 
Las personas que quieran hacer pottnra á dicha 
maquina concarrirán al efecto por si ó por me-
dio de apoderado ¿Ja Seacetari» deis te Galiier^ 
tío .políúco , fen Acálde se balía ^ e sianHiesto ^ 
píiígü ¿e condiciones con que ba de celebrarte 
su rciááie ¿ÉüBarao del 
eotre diez y doce de sa maûaoa. Málaga 38 
de Enero dt t%3$.-^£im9n'dc*Roda. —- Pe-
dro de Bardogh 

DIPUTACION PROVINCIAL. 

Cireuiar 7 . 
-.a» 

pScbíos de esta' |)t-»T«icía. iun, dlrtgHlo i a ta 
víSSw en la" contri bocion éd-

. reclamaciones • 

. l j 5 7 , llainaroa8ajtfiencio<»^y con cl dcseode pro-' 
p(»rciqaarles.lu¿ úcaeSóos qne sean compatible» eoa? 
«1 servicio .nacional, propaso al Sr- Intaccate»!« 
medios que creyó inas(à propasito para cawseg»irlttM 
y haíbiendpsc cotnrpeyd^ftor S.\§. jonta de geícs day 
lucieuda. lian dítermiiiMftl _ _ . -,1'^ 

i Qae por la Contaduría de rentas nnidas de' 
la líroviüciá se espida ña certLficado a cada pueblo^ 
?Hl«!Í=strsdo "dei omspauo , dei ímporte;:tórai~«e w 
dectaaaóon para su abono pot"mitad aje diebo ¡pü 
puesto f redactándose par< ia misma las^ceaii&^cip* 
ne», con U «spresion sificieote para critar toda dê r 
frandacion. y aoe con lengón ¡ ¡ cgaif ín» r jwUt 
de qóe.lot Ayuntaínieatos ban dc acreditar docn«. 
meocaiménte ía Itrideináiiáñcióo' a ios'cootrtbnventes^ 
ea sos partea alienólas. «Para 4joe cotice ¿''Stá~I)¿-i 

pntacsoa 'el exacto-cnmpBmiento de esta'dtspiMÍCMmi 
la-remitiría dichas -coaporaciooes en-OctnbtT pròsit 
HM>, nsa copia testimoniada dcl certificado de IkCoos 
tadnría, y feto nominal al pié7 de .los ¡nteresadoat 

. á qniene» se bava heclio el aboao^el cáal estaüá 
inado por cada nàto dejellos en sa cnota respectiva y 
por los'qne no sepau hacerto , otro en sn oonUt, 

2.® Qtie rcspeélo á los pocblòs en «pe esláho' ' 
arrendado-ei diezmo «1 «lìcha època, sé obsei'Vé'pa-'i 
ra el abono de la mitad las mismas formalidades1y 
reglas Sjadas eu el arlicalo anterior; 
1-* - - v 1 • » t_ r . J_ . ' . - , » a 1 • 1 «• •• 

¿iT. 
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